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ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2016-190
EL MINISTRO DEL TRABAJO 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala que todas las 
personas, en forma individual o colectiva, tienen 
derecho al acceso universal a las tecnologías de 
información y comunicación;

Que,  el numeral 2 del artículo 17 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que el 
Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la 
comunicación, y al efecto facilitará el acceso universal 
a las tecnologías de información y comunicación, 
en especial para las personas y colectividades que 
carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma 
limitada;

Que, el artículo 33 establece la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que “el trabajo es un 
derecho y un deber social y un derecho económico, 
fuente de realización personal y base de la economía. 

El Estado garantizará a las personas trabajadoras 
el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 
remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño 
de un trabajo saludable y libremente escogido o 
aceptado”;
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Que, el artículo 154 numeral 1 la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone que las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo 
y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión;

Que, el numeral 2 del artículo 276 de la Constitución 
de la República establece que el régimen de desarrollo, 
tiene entre sus objetivos el de construir un sistema 
económico justo, democrático, productivo, solidario y 
sostenible, basado en la distribución equitativa de los 
beneficios del desarrollo, de los medios de producción  
y en la generación de trabajo digno y estable;

Que,  el numeral 6 del artículo 277 de la Constitución 
de la República señala que para la consecución del 
Buen Vivir, será deber del Estado, la promoción e 
impulso de la tecnología;

Que, el numeral 6 del artículo 284 de la Constitución 
del República establece que, es deber del Estado 
impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de 
trabajo, con respeto a los derechos laborales;

Que,  el artículo 325 de la Constitución de la República 
establece que el Estado  garantiza el derecho al trabajo 
y reconoce todas las modalidades de trabajo;
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Que,  el artículo 326 de la Constitución de la República 
establece que el derecho al trabajo se sustenta 
en varios principios, entre ellos que los derechos 
laborales son irrenunciables e intangibles, siendo nula 
toda estipulación en contrario, disposición que guarda 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del 
Código del Trabajo;

Que, el artículo 328 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que la remuneración de la 
persona trabajadora será justa, con un salario digno 
que cubra al menos sus necesidades básicas y las 
de su familia; que su pago se dará en los plazos 
convenidos y no podrá ser disminuido ni descontado; 
Que,  el artículo 413 de la Constitución de la República 
dispone “El Estado promoverá la eficiencia energética, 
el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías 
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías 
renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no 
pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio 
tecnológico de los ecosistemas ni el derecho al agua;

Que, el artículo 539 del Código del Trabajo señala 
que corresponde al Ministerio de Trabajo y Empleo la 
reglamentación, organización y protección del trabajo 
y las demás atribuciones establecidas en este Código 
y en la Ley de Régimen Administrativo en materia 
laboral;
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Que,  en este sentido, el Código del Trabajo en su 
artículo 23.1, agregado por la disposición reformatoria 
quinta, numeral 4 del Código Orgánico de la 
Producción, señala que el 	 Ministerio del ramo podrá 
regular aquellas relaciones de trabajo especiales 
que no se encuentren reguladas en ese Código, de 
acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador;

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución 
de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el 
artículo 23.1 del Código del Trabajo,

ACUERDA:

EXPEDIR  LAS NORMAS QUE REGULAN EL 
TELETRABAJO EN EL SECTOR PRIVADO

Art.1. Objeto y Ámbito.-  El objeto del presente 
acuerdo es regular el teletrabajo como mecanismo de 
prestación de servicios en el sector privado. 
Art. 2. Definiciones.- Para efectos de la aplicación 
del presente acuerdo se observarán las siguientes 
definiciones: 

a) Teletrabajo.- El teletrabajo es una forma de 
prestación de servicios de carácter no presencial en 
jornadas ordinarias y especiales de trabajo a través 
de la cuales el trabajador/a realiza sus actividades 
fuera de las instalaciones del empleador, siempre que 
las necesidades y naturaleza del trabajo lo permitan, 
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haciendo uso de las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), tanto para su gestión como 
para su administración y control. El teletrabajo podrá 
prestarse de las siguientes formas:

1.	Permanente: Se realiza siempre fuera de 
las instalaciones donde el empleador realiza 
sus actividades, utilizando medios y recursos 
tecnológicos de información y comunicación; el 
teletrabajador/a podrá asistir a las instalaciones de 
la empresa para quien presta sus servicios, cuando 
sea requerido por el empleador. 

	
2.	Parcial: Se realiza fuera del lugar habitual del 

empleador hasta un máximo de 24 horas semanales 
y el resto de horas se prestan los servicios en las 
instalaciones del empleador. 

b) Teletrabajador.- Toda persona que tiene calidad 
de trabajador/a de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de Trabajo,  y que efectúe sus labores 
mediante teletrabajo fuera de las instalaciones en 
las que mantiene su actividad el empleador, sea de 
manera parcial o permanente. 

c) Lugar habitual del empleador.- Espacio físico 
donde la parte empleadora ejecuta sus actividades, 
sea en su matriz o en cualquiera de sus dependencias. 
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Art. 3. Contenido del contrato de teletrabajo.- El 
contrato de teletrabajo deberá celebrarse por escrito 
y contener, a más de los requisitos establecidos en el 
Código del Trabajo, los siguientes:

a)	La descripción clara de las labores a realizarse, 
condiciones de ejecución, remuneración y otros 
beneficios e información relevante relacionada a 
esta forma de trabajo; 

	
b)	Identificación de los instrumentos que utilizará el 

empleador para la supervisión y control del trabajo; 
	
c)	Identificación de los instrumentos de trabajo que 

utilizará el teletrabajador/a y determinación de la 
parte responsable de la provisión, instalación y 
mantenimiento de los equipos de trabajo;

	
d)	La unidad organizacional o departamento al cual 

pertenece el teletrabajador/a de  ser el caso así 
como el señalamiento del nombre y cargo de su 
inmediato superior u otras personas a las que puede 
dirigirse para informarse sobre temas profesionales 
o personales; 

	
e)	En el caso de los teletrabajadores/as parciales, los 

días en los que se ejecutará el trabajo a través de 
esta forma o la forma de determinarlos; 

	
f)	 Modalidades de entrega de informes de trabajo; y,



8

g)	Demás particularidades del teletrabajo dependiendo 
de la labor que se trate. 

Art. 4.- Naturaleza.- La aplicación de esta forma 
de prestación de servicios es voluntaria, y para su 
implementación deberá existir el acuerdo entre las 
partes, el cual deberá constar por escrito en el contrato 
que se suscriba para este efecto. El teletrabajo 
puede acordarse como parte de la descripción inicial 
de la modalidad de trabajo o puede incorporarse 
posteriormente.

Art. 5.- Reversibilidad.- Cuando un trabajador/a 
hubiese pasado a ser teletrabajador/a, podrá volver 
a prestar sus servicios en la forma y lugar en que se 
acordó inicialmente, por acuerdo de las partes o a 
pedido de una de ellas, en este caso, salvo disposición 
contractual en contrario, al menos se debe respetar 90 
días del compromiso de teletrabajo, y la comunicación 
de reversión de la forma de prestar los servicios deberá 
ser notificada en un plazo de al menos 15 días de 
anticipación a la otra parte. 

Art. 6.- Causales de reversibilidad del teletrabajo.- 
En casos de falta de acuerdo entre las partes, o por 
fuera de los términos señalados en el contrato o el 
artículo anterior, se podrá exigir la reversibilidad de la 
modalidad de teletrabajo ante la autoridad del trabajo, 
por las siguientes causas:
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a)	Imposibilidad comprobada para que el trabajador/a 
pueda continuar realizando sus labores mediante 
teletrabajo;

b)	Desobediencia reiterada o falta de cumplimiento de 
objetivos por parte del teletrabajador/a;

c)	Uso inadecuado del teletrabajador/a o de terceros 
no autorizados de los bienes y/o servicios 
tecnológicos que le fueron entregados para la 
ejecución de sus labores;

d)	Imposibilidad de continuar proveyendo las 
tecnologías de información y comunicación 
necesarias para realizar el teletrabajo por parte del 
teletrabajador/a o del empleador; 

	
e)	Incumplimiento del acuerdo de confidencialidad por 

parte del teletrabajador/a;
	
	 El procedimiento se sustanciará con petición al 

inspector, notificación contraria, diligencia de 
investigación y resolución en el plazo máximo de 
30 días y respetando los principios y normas del 
debido proceso y la sana crítica.

Art. 7. Aplicación al teletrabajo.- Corresponde a la 
parte empleadora, realizar el análisis para la aplicación 
del teletrabajo, de acuerdo a las necesidades de ésta y 
al tipo de trabajo que se ejecute. 
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Art. 8.- Condiciones del teletrabajo.- La 
personas teletrabajadoras gozarán de los mismos 
derechos y tendrán las mismas obligaciones de 
aquellos trabajadores/ras que realizan labores en las 
instalaciones donde la parte empleadora realiza sus 
actividades.

La parte empleadora está obligada a tomar medidas 
necesarias para evitar el aislamiento de la persona 
teletrabajadora en relación con los otros trabajadores/
as que laboran dentro de las instalaciones de la 
empresa, así como también propiciará oportunidades 
de interacción regular con sus compañeros de trabajo 
y le informará sobre las directrices que ésta imparta y; 
le permitirá el libre acceso a las instalaciones y oficinas 
de la empresa, en las mismas condiciones que el resto 
de las personas trabajadoras.

La parte empleadora deberá contar con los 
mecanismos tecnológicos necesarios con los cuales 
se mantendrá conexión con la persona teletrabajadora 
a fin de ejercer el control y la supervisión de las labores 
por ésta realizadas.

Art. 9. Confidencialidad. El teletrabajador/a es 
responsable de la custodia y uso de la información, 
tanto la que ha sido entregada para la ejecución del 
trabajo, así como la generada por el teletrabajador/a, 
misma que deberá ser utilizada exclusivamente para la 
ejecución del trabajo.
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El empleador, es responsable de informar al 
teletrabajador/a sobre la protección y manejo de 
datos, así como el riesgo en la mala utilización de los 
mismos y la prohibición del uso del equipo o de las 
herramientas informáticas por terceros.

Art. 10. Equipos. Todas las cuestiones relativas a los 
equipos de trabajo, a la responsabilidad y a los costos 
deberán ser definidos claramente en el contrato antes 
de iniciar el teletrabajo. 

En caso de que la parte empleadora entregue los 
equipos necesarios para el teletrabajo, al finalizar el 
contrato el teletrabajador/a estará obligado/a a restituir 
a la parte empleadora los equipos entregados para la 
ejecución del trabajo en buenas condiciones salvo el 
deterioro natural de los bienes. 

La persona teletrabajadora deberá cuidar los equipos 
y material facilitados por el empleador, utilizándolos 
exclusivamente en las actividades propias de su 
trabajo; no recogerá ni difundirá material ilícito vía 
internet; y los equipos serán de uso exclusivo de  la 
persona teletrabajadora.

Si el teletrabajador/a utilizare equipos de su propiedad 
y contratare servicios para la realización de su trabajo, 
la empresa podrá compensar al trabajador/a, por los 
costos asociados al uso de dichos recursos, esta 
compensación no se sumará a la masa salarial. 
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Art. 11. Jornada de trabajo. En el marco de 
la legislación laboral vigente, el teletrabajador/a 
gestionará la organización de su tiempo de trabajo. 
No obstante, la jornada de trabajo no podrá exceder 
los límites establecidos en el Código del Trabajo. La 
carga laboral y criterio de resultados será equivalente 
y comparable al de las personas trabajadoras que 
se desempeñan en las instalaciones donde la parte 
empleadora realiza su actividad.

El horario de trabajo podrá ser pactado y modificado 
por las partes.

Art. 12. Horas suplementarias, extraordinarias 
y jornada nocturna.- La parte empleadora deberá 
contar con los mecanismos internos que le permitan 
llevar un adecuado control respecto del  pago de horas 
suplementarias o extraordinarias, así como jornadas 
nocturnas, de acuerdo a lo señalado en el Código del 
Trabajo, mismas que para el teletrabajo procederán 
con autorización previa del empleador y estarán 
sujetas a verificación.

Art. 13. Salud y seguridad ocupacional.- La parte 
empleadora es responsable de velar por la seguridad 
y salud ocupacional de las personas teletrabajadoras. 
Los lugares donde se realice el teletrabajo deben 
cumplir las condiciones de higiene y seguridad 
dispuestas en la normativa vigente. El empleador 
deberá informar al teletrabajador/a de los reglamentos 
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que sobre la materia disponga la empresa. El 
teletrabajador/a deberá acatar y aplicar correctamente 
estas políticas de seguridad, de tal manera que la 
prestación de servicios se realice de manera segura y 
sin peligros para su salud.

Art. 14. Control.- Para verificar la correcta aplicación 
de la normativa laboral, incluida la materia de seguridad 
y prevención de riesgos laborales, la parte empleadora 
y/o las autoridades competentes tendrán acceso al 
lugar del teletrabajo, dentro de los límites de la ley y de 
conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- El cambio a teletrabajo en relaciones 
contractuales existentes, modifica únicamente la 
manera en que se efectúa el trabajo, sin afectar ni 
cambiar las condiciones esenciales de la relación 
laboral, por tanto no altera derechos y no constituye 
causal de terminación de la relación de trabajo.

Segunda.- Las personas teletrabajadoras tienen 
los mismos derechos colectivos que el resto de 
trabajadores/ras de la empresa, de conformidad con 
la ley. Se considerarán teletrabajadores/as únicamente 
aquellos que hubieren sido contratados o cambiados 
a esta modalidad mediante acuerdo escrito entre las 
partes.
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Tercera.- En todo lo no previsto en el presente 
Acuerdo se estará a lo dispuesto en el Código del 
Trabajo, así como en los Convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) ratificados por el 
Ecuador.

Cuarta.- Los contratos o adendas a contratos de 
trabajo celebrados para la contratación de esta 
modalidad, deberán celebrarse por escrito. La parte 
empleadora, una vez suscrito cada uno de estos 
contratos o adendas, deberán cumplir con lo dispuesto 
en el numeral 7 del artículo 42 del Código de Trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo 
Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2021-081 

 

Abg. Andrés Isch Pérez 

MINISTRO DEL TRABAJO 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce: “(…) el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 

que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay”; 

 

Que,  el número 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

“Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: (…) 2. El 

acceso universal a las tecnologías de información y comunicación”; 

 

Que,  el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El trabajo 

es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización 

personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras 

el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones 

justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.”; 

 

Que,  el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: 

“A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en 

la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 

cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión”; 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley.”; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que,  el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El 

Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de 

trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 

autosustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las 

trabajadoras y trabajadores”; 
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Que,  el artículo 326, número 2, de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: (…) 2. 

Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda 

estipulación en contrario”; 

 

Que,  el artículo 326, número 11, de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: (…) 11. 

Será válida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de 

derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente. (…)”; 

 

Que,  el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El 

Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 

efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 

prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 

mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”; 

 

Que,  el artículo 25 de la Ley Orgánica del Servicio Público regula las jornadas legales de 

trabajo, pudiendo ser ordinaria o especial; 

 

Que,  la Tercera Disposición Reformatoria de la Ley Orgánica de Apoyo 

Humanitario, agregó el siguiente artículo innumerado a continuación del artículo 

25 de la Ley Orgánica de Servicio Público: 

 

"Artículo (...).- Del teletrabajo.- El teletrabajo es una forma de organización 

laboral, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación 

de servicios utilizando como soporte las tecnologías de la información y la 

comunicación para el contacto entre el trabajador y la institución contratante, 

sin requerirse la presencia física del servidor en un sitio específico de trabajo. 

En esta modalidad el empleador ejercerá labores de control y dirección de 

forma remota y el servidor reportará de la misma manera. 

 

Todas las jornadas de trabajo descritas en el artículo precedente podrán 

funcionar bajo esta modalidad, mientras la actividad laboral lo permita de 

acuerdo con su naturaleza. Las Unidades de Administración del Talento 

Humano determinarán cuales cargos dentro de cada institución pueden 

realizarse bajo esta modalidad y deberán notificarlo a la autoridad del trabajo. 

 

Las Unidades de Administración del Talento Humano implementarán esta 

modalidad en los nuevos contratos y nombramientos, así como podrán 

implementarlo en nombramientos o contratos que se encuentren en curso. 

 

Los servidores que prestan servicios de teletrabajo gozarán de todos los 

derechos individuales y colectivos, así como beneficios sociales contenidos en 

esta Ley, cuyas normas les serán aplicables en tanto no sean incompatibles con 

las contenidas en el presente artículo. 

 

La institución empleadora deberá respetar el derecho del teletrabajador a la 

desconexión, garantizando el tiempo en el cual este no estará obligado a 

responder sus comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. El tiempo de 
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desconexión deberá ser de al menos doce horas continuas en un periodo de 

veinticuatro horas. 

 

Igualmente, en ningún caso el empleador podrá establecer comunicaciones ni 

formular órdenes u otros requerimientos en días de descanso, permisos o 

feriado anual de los trabajadores. 

 

La remuneración del teletrabajador se establecerá conforme las reglas 

generales de esta Ley, con un ajuste que determine la autoridad del trabajo para 

cada nivel en las escalas de salarios respectivas. La institución empleadora 

deberá proveer los equipos, elementos de trabajo e insumos necesarios para el 

desarrollo del teletrabajo. 

 

Las Unidades Administradoras del Talento Humano de entidades que contraten 

bajo la modalidad de teletrabajo deberán informar de dicha vinculación a la 

autoridad competente.”; 
 

Que,  el artículo 23.1. del Código del Trabajo, establece: “El Ministerio del ramo podrá 

regular aquellas relaciones de trabajo especiales que no estén reguladas en este 

Código, de acuerdo a la Constitución de la República”; 

 

Que,  el artículo 539 del Código del Trabajo señala que corresponde al Ministerio del 

Trabajo la reglamentación, organización y protección del trabajo; 

 

Que,  el primer inciso del artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo 

de la Función Ejecutiva, ERJAFE, determina: “Los Ministros de Estado son 

competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 

expresamente señalados en leyes especiales”; 

 

Que,  a través del Decreto Ejecutivo Nro. 1017, de 16 de marzo de 2020, el Presidente de 

la República del Ecuador declaró el estado de excepción por calamidad pública en 

todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la 

declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la 

Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan 

afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado; y dispuso que 

el estado de excepción rija durante sesenta días a partir de la suscripción de este 

decreto ejecutivo; 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1052, de 15 de mayo de 2020, se renovó por 

treinta días el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio 

nacional, por los casos de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa 

de la COVID-19 en el Ecuador; 

 

Que,  con Decreto Ejecutivo No. 1074, de 15 de junio de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador declaró el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en 

el Ecuador y por la emergencia económica sobreviviente a la emergencia sanitaria 

que atraviesa el Estado ecuatoriano; y dispuso que el estado de excepción rija 

durante sesenta días a partir de la suscripción del decreto ejecutivo; 
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Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1091, de 09 de julio de 2020, el Presidente de la 

República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, designó al abogado 

Andrés Isch Pérez como Ministro del Trabajo; 

 

Que,  con Decreto Ejecutivo No. 1126, de 14 de agosto de 2020, el Presidente de la 

República del Ecuador dispuso la renovación del estado de excepción por calamidad 

pública, en todo el territorio nacional a partir de la suscripción del decreto, esto es 

hasta el 13 de septiembre de 2020; 

 

Que,  a través del Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Salud Pública declaró estado de emergencia sanitaria en todos los 

establecimiento del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, 

unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios médicos y 

paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del 

efecto provocado por el coronavirus (COVID-19), y prevenir un posible contagio 

masivo en la población; 

 

Que,  con Acuerdo Ministerial No. 0000001, de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 

Gobierno y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana dispusieron 

medidas de prevención para evitar la propagación de coronavirus (COVID-19); 

 

Que,  a través de Acuerdos Ministeriales No. 00009-2020, publicado en el Registro Oficial 

Edición Especial No. 567 de 12 de mayo de 2020, No. 00024-2020, publicado en el 

Registro Oficial Edición Especial No. 679 de 17 de junio de 2020; y, No. 0044-2020 

de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública modificó el plazo de 

vigencia de la emergencia sanitaria, hasta la expedición del Acuerdo Ministerial No. 

00057-2020, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 1005 de 14 de 

septiembre de 2020, en el cual dispuso la extensión de la emergencia sanitaria por el 

lapso de noventa días, esto es hasta el 13 de diciembre de 2020; 

 

Que,  mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076, publicado en el Registro Oficial 

Nro. 178 de 7 de abril de 2020, el Ministerio del Trabajo expidió las “Directrices 

para la Aplicación de Teletrabajo Emergente Durante la Declaratoria de 

Emergencia Sanitaria”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-265, de 13 de diciembre de 2020, 

publicado en el Registro Oficial No. 368, de 12 de enero de 2021, el Ministerio del 

Trabajo expidió la “Reforma al Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076, de 12 de 

marzo de 2020, a través del cual se expidió las Directrices para la aplicación de 

teletrabajo emergente durante la declaratoria de emergencia sanitaria.”; 

 

Que,  la letra c) del número 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos, señala como atribución del Ministro del Trabajo: “c) 

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión” 

 

Que, mediante sesión permanente del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, 

de fecha 28 de febrero de 2021, por unanimidad de los miembros plenos, resolvió: 

“1.Teletrabajo Se extiende la vigencia de la modalidad de teletrabajo en las 

instituciones de la Función Ejecutiva y desconcentrado hasta el 14 de marzo de 

2021, en todas aquellas actividades cuya naturaleza así lo permita y será de 
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responsabilidad de las máximas autoridades de cada institución asegurar la 

atención y prestación de servicios públicos con el objeto de evitar inconvenientes a 

la ciudadanía. 

 

La fecha de retorno y vigencia de esta medida estará supeditada a la evaluación 

que la plenaria del COE Nacional realice sobre la base de la situación 

epidemiológica y de la capacidad hospitalaria, esta disposición se analizará e 

informará oportunamente. 

 

Así mismo, se exhorta a las autoridades de las demás funciones del Estado y del 

sector privado, acoger esta disposición.”; 

 

Que,  según los registros reportados por el sistema de salud pública, los COE nacional y 

cantonales, el número de contagios por COVID-19 se han incrementado en la 

población ecuatoriana; 

 

Que,  con la finalidad de precautelar la salud de los servidores públicos y trabajadores del 

sector público y de los empleados y obreros del sector privado, así como de la 

ciudadanía en general, por el incremento de los casos de COVID-19 y la saturación 

de los servicios médicos y capacidad hospitalaria en el país, y para viabilizar la 

resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, es necesario 

extender la vigencia de la modalidad de Teletrabajo; 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el número 1 del artículo 154 de la 

Constitución de la República del Ecuador, artículo 539 del Código del Trabajo, artículo 130 

del Código Orgánico Administrativo, artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y 

Administrativo de la Función Ejecutiva, 

 

ACUERDA: 

 

EXPEDIR LA REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2020-076, DE 

12 DE MARZO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDIÓ LAS DIRECTRICES 

PARA LA APLICACIÓN DE TELETRABAJO EMERGENTE DURANTE LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA 

 

Art. 1. Refórmese el artículo 1 por el siguiente: 

 

“Del objeto.- El objeto del presente acuerdo es viabilizar y regular la aplicación de 

teletrabajo emergente durante la declaratoria de emergencia sanitaria por coronavirus 

(COVID-19) y/o mientras el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional así lo 

resuelva.” 

 

Art. 2.- En el artículo 3, después de la frase “durante la emergencia sanitaria declarada” 

incluir la frase “y/o el Comité de Operaciones de Emergencias Nacional así lo resuelva;” 

 

Art. 3.- En el tercer inciso del artículo 4, luego de la frase “emergencia sanitaria 

declarada”, incluir “y/o el Comité de Operaciones de Emergencias Nacional así lo 

resuelva”.   

 

Art. 4.- En el artículo 6, incluir lo siguiente: “c) Cuando el Comité de Operaciones de 

Emergencias Nacional así lo resuelva” 
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Art. 5.- Refórmese la disposición transitoria primera, con el siguiente texto: 

 

“PRIMERA.- Extiéndase la vigencia del Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076, 

expedido el 12 de marzo de 2020, por el lapso de sesenta (60) días a partir de la resolución 

expedida por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional,  a fin de que las máximas 

autoridades institucionales y empleadores del sector privado, a través de las unidades de 

administración del talento humano o quien hicieren sus veces, analicen la situación del 

personal y actividades que ejecuten, para confirmar un retorno programado y seguro a la 

modalidad de trabajo presencial, precautelando la salud de los trabajadores y servidores 

públicos; y, contribuyendo a evitar la propagación de contagios por COVID - 19.” 
 

Disposición Final.- Este acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de 

marzo de 2021. 

 

 

Abg. Andrés Isch Pérez 

MINISTRO DEL TRABAJO 
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